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Envejecimiento

La prioridad de FEAPS Asturias de 
brindar una atención centrada en la 
persona con discapacidad intelectual, 
es un trabajo que ha ido avanzando 
en los últimos años, especialmente en 
grupos como de las personas con dis-
capacidad intelectual en proceso de 
envejecimiento. Si bien las políticas 
sociales en la región no están precisa-
mente favoreciendo la consolidación 
de esta voluntad, cumplir con los ob-
jetivos de nuestra Misión es nuestra 
prioridad, sobre todo en los grupos 
más vulnerables. En el caso específico 
al que nos referimos en este momento, 
estamos  desarrollando un modelo de 
atención a personas con discapacidad 
intelectual envejecidas que tenga en 
cuenta el punto de vista de la persona 
y el de su entorno, conjugando ambos 
factores de forma que conduzcan a lo 
que conocemos en esta organización 
como un envejecimiento con calidad y 
calidez. Por ello desde FEAPS insistimos 
tanto en el concepto de CALIDAD DE 
VIDA, de forma explícita en la Misión e 
implícita en cada uno de los proyectos 
que nos planteamos, por ser uno de los 
pilares de nuestro trabajo y por poder 
brindar la oportunidad a este grupo de 
personas a disfrutar plenamente de este 
momento de sus vidas.

Porque cada persona con disca-
pacidad intelectual es un ser único y 

con sus particularidades específicas, a 
pesar de los rasgos comunes que pre-
sentar al iniciar el proceso de enveje-
cimiento, como por ejemplo el que se 
trate de una circunstancia prematura, 
de estar muy condicionada por las si-
tuaciones vividas por la persona duran-
te su ciclo vital, el incremento de los 
problemas de salud asociados al enve-
jecimiento y, ya a nivel más técnico/
profesional, la escasez de herramien-
tas de evaluación de la problemática 
del envejecimiento en personas con 
discapacidad intelectual –dificultando 
el diagnóstico- o la carencia de recur-
sos socio-sanitarios para atender a este 
colectivo de forma adecuada. Estos 
son algunos de los procesos comunes 
que se encuentran en todas las perso-
nas con discapacidad intelectual que 
superan la barrera de los 40 años.

Pero hablar de un trabajo centrado 
en la persona que derive en una mejora 
en la calidad de vida de la misma, nos 
dirige forzosamente a tratar de enten-
der la discapacidad intelectual desde 
la  perspectiva de la propia persona, 
desde la de sus familiares y desde la 
de los profesionales que trabajan con 
ellos/as.  Tres visiones distintas pero, 
sin duda, únicas a la hora de abordar 
el fenómeno del envejecimiento en este 
colectivo. En este punto nos remitimos 
a algunas de las nociones expuestas 

en Tapia de Casariego el pasado mes 
de mayo durante la Jornada “La familia 
en cada proceso de la vida: enveje-
cimiento y discapacidad intelectual”. 
En ella se mencionaba que el análisis 
de los diferentes colectivos implicados 
en el proceso de envejecimiento de las 
personas con discapacidad intelectual 
(técnicos, familiares y personas con dis-
capacidad intelectual mayores de 40 
años) respecto a las necesidades de 
estas personas a fin de lograr un en-
vejecimiento con la mayor calidad de 
vida posible, nos conduce a un modelo 
transversal a través de cinco coordena-
das que explican este proceso:

1. La imagen social

2. �Los procesos de socialización 
que han incidido y siguen inci-
diendo en los procesos de auto-
determinación de estas personas

3. �La necesaria y específica aten-
ción sanitaria que deberían reci-
bir estas personas

4. �La importancia del futuro pro-
ceso de cohabitación de estas 
personas cuyos padres son muy 
mayores o que han fallecido en 
su mayoría

[ �perspectivas y caminos en el envejecimiento de  
las personas con discapacidad intelectual

“Jamás un hombre es demasiado 
viejo para recomenzar su vida y 
no hemos de buscar que lo fue, 
le impida ser lo que es o lo que 
será” 

(Miguel de Unamuno)
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5. �La ocupación del tiempo de ocio 
a través de actividades diferen-
ciadas respecto a edades ante-
riores y de sus procesos de rela-
ción tanto actuales como futuros.

Y por lo tanto, en línea con lo men-
cionado anteriormente, comprender el 
envejecimiento de personas con disca-
pacidad intelectual y trabajar en pos 
de un proceso de calidad, requiere 
considerar las tres principales miradas: 

Las PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD INTELECTUAL que, en general, 
no se autoperciben como mayores ya 
que, por un lado, no tienen todavía la 
edad para considerarse a sí mismos 
como tales y, por otro lado, porque 
pueden todavía valerse por sí mismas y 
no necesitan apoyos específicos para 
realizar tareas en su día a día. En este 
punto debemos de señalar la tenden-
cia a la infantilización de este colectivo 
que contribuye a distorsionar esa auto-
percepción.

Para las FAMILIAS el proceso de en-
vejecimiento de sus familiares no llama, 
en ocasiones, excesivamente la aten-
ción, percibiéndose en muchos casos 
a través de signos que se atribuyen a 
procesos patológicos característicos de 
algunos síndromes. Pero por otro lado, 
es uno de las cuestiones que más pre-
ocupan a los familiares a medida que 
pasa el tiempo y está cada vez más 
presente la pregunta ¿Qué va a pasar 
con mi familiar con discapacidad inte-
lectual cuando ya no esté?

Los PROFESIONALES comienzan 
a preocuparse especialmente en lo 
que se refiere a los cambios físicos y 
de comportamiento, lo que supone, 
además, que haya que modificar 
el tipo de actividades y a reclamar 
más y mejores recursos por parte de 
las diferentes Administraciones para 
atender mejor a las personas con 
discapacidad intelectual que inician el 
proceso de envejecimiento.

El envejecimiento de las personas 
con discapacidad intelectual preocupa 
mucho a todos los agentes implicados, 
agentes que buscan respuestas para el 
futuro de su familiar, o para responder 
a las necesidades específicas del usua-
rio o usuaria del centro, los ejemplos 
son muchos. Es una nueva situación, 
impensable hace unos años pero que 
hoy en día es real y, sin embargo, no 
parece despertar la suficiente preocu-
pación en las diferentes Administracio-
nes que deja en manos de la sociedad 
civil el hacer frente a esta problemáti-
ca que ya hace años que dejó de ser 
emergente. De las movimientos civiles 
depende el seguir trabajando para 
ofrecer los mejores apoyos, en este 
caso, a las personas con dicapacidad 
intelectual que se hacen mayores. Tam-
bién el exigir a los poderes públicos la 
responsabilidad que les corresponde.

Las personas 
con discapa-
cidad intelec-
tual comien-
zan antes a 

envejecer. Esto sucede sobre 
los 45 años. Es un tema que 
preocupa mucho y en el que 
hay que trabajar más. Se tie-
ne que tener en cuenta lo que 
piensan las personas con dis-
capacidad intelectual. También 
la opinión de familiares y de 
los profesionales que trabajan 
con ellos.  

“Los Estado partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social, 
adoptando las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 
asegurar el acceso de la persona con discapacidad, en particular las mujer, niñas y personas mayores 
con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de reducción de la pobreza” (Art. 
28.2 Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad)

Aida Álvarez
Responsable Programa de Envejecimiento

FEAPS Principado de Asturias
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S e puede afirmar que nuestras 
limitaciones nos constituyen 
como sujetos en proceso, en 

relación con el contexto social concreto 
en el que se mueven nuestros proyectos 
personales y colectivos.

Con demasiada frecuencia la di-
versidad y las limitaciones se vuelven 
motivo de discriminación, lo que ocurre 
cuando determinadas diferencias (ser 
mujer, presentar síndrome de Down, 
ser inmigrante africano) o faltas (estar 
en paro, padecer depresión, no po-
der andar) son estigmatizadas y con-
vertidas en rasgos de inferioridad en 
algún sentido. En tales casos, no son 
las diferencias ni las limitaciones lo que 
produce desigualdad o exclusión, sino 
los mecanismos de inferiorización aso-
ciados a ellas.

El Movimiento asociativo FEAPS en 
Asturias lleva muchos años velando por 
la inclusión de las personas con dis-
capacidad intelectual en situación de 
exclusión y defendiendo los derechos 
que, como cualquier otro ciudadano, 
tienen estas personas. Esto se hace a 

través de diferentes programas, como 
el de Inclusión Social, dirigido a perso-
nas con discapacidad intelectual que 
cumplen condenas en centros peniten-
ciarios, o el Programa de Necesidades 
Complejas, dirigido a los colectivos 
más vulnerables (ancianos, personas 
con trastorno dual…).

Tal y como señala el sociólogo Car-
los Pereyra, a veces no resulta fácil de-
tectar y asumir que una situación o una 
determinada manera de actuar puede 
tener un efecto perverso y colocar a las 
personas con discapacidad en una si-
tuación de claro riesgo social. Así, pue-
de darse incluso, como señala Pereyra, 
la llamada “Discriminación por Amor”; 
Veamos algunos ejemplos:  

• �La sobreprotección, que puede 
dar lugar a la negación de una 
gran parte del Yo de la persona 
con discapacidad, impidiéndole 
llevar a cabo lo que quiere o de-
sea.

• �El conflicto de intereses, muy típi-
co de la historia no tan lejana de 
nuestro devenir profesional, de 

“pensar para ellos pero sin contar 
con ellos”,” porque nosotros sa-
bemos mejor lo que necesitan”, 
lo que supone otra clara merma 
en los derechos y aspiraciones 
de la persona con discapacidad 
intelectual, que depende de inte-
reses ajenos para decidir en su 
propia vida.

En este sentido, el proyecto “Tú, yo, 
nosotros en nuestra Europa Común” 
promovido por Inclusion Europe arroja 
unos datos muy interesantes sobre otros 
aspectos que pueden ser causa de 
exclusión y marginación social, como 
la visión que la sociedad tiene de las 
personas con discapacidad intelectual 
(como seres dependientes, incapaces 
de hacer las cosas por sí mismos, en 
las que no se puede confiar algo de 
responsabilidad y a las que se les pue-
de engañar fácilmente). Otro aspecto 
es el empleo, en tanto que a la socie-
dad le cuesta mucho darles una oportu-
nidad para demostrar sus habilidades; 
el tipo de vida personal y familiar que 
tienen. En el ámbito de la educación y 
la formación, por la falta de un currí-

[ �Exclusión Social   
y Discapacidad Intelectual.

“Con demasiada frecuencia 
la diversidad y las 

limitaciones se vuelven 
motivo de discriminación, 

lo que ocurre cuando 
determinadas diferencias o 
faltas son convertidas en 
rasgos de inferioridad.”

Carmen G. Collado
Responsable Programa Necesidades Complejas

FEAPS Principado de Asturias
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culum que forme en este ámbito a los 
profesores en las universidades para 
afrontar a ese tipo de alumnado; tam-
bién por la ausencia de empatía en los 
alumnos sin discapacidad, que les ven 
como extraños o torpes y se alejan de 
ellos, la escasez de recursos y la leja-
nía física y curricular, entre los colegios 
ordinarios y los especiales.

Un segundo estudio, el derivado 
del Proyecto Compact ( Social inclusion 
for europeans with learning disabilities) 
en el que FEAPS participó activamente, 
reveló nuevas variables que conducen 
a esa situación de exclusión, como la 
falta de transportes de las zonas rura-
les, el adiestramiento en cómo utilizar 
esos medios, la ausencia de aplicación 
de los principios del diseño universal 
en las ciudades y en sus edificios pú-
blicos, y  la falta de recursos así como 
de programas y apoyos que faciliten 
la vida autónoma de estas personas, 
y por lo tanto sus cotas de autonomía, 
independencia y autogestión.

Al margen de las pistas que nos pro-
porcionan ambos proyectos, debemos 
recalcar el factor económico como una 
de las principales causas de exclusión 
y limitación del colectivo de personas 
con discapacidad, tal y como quedó 
evidenciado en los diversos estudios 
que se llevaron a cabo a lo largo de 
2010, el Año Europeo de la Pobreza y 
la Exclusión Social.

La baja cuantía de las pensiones 
no contributivas, unidas al sobre 
coste económico que sostienen las 
familias con hijos/as con discapaci-
dad, los recortes en las prestaciones 
de tipo económico contempladas en 
la Ley de Dependencia, unidos a la 
edad avanzada de muchos padres y 
madres del colectivo pueden avocar 
a situaciones que rozan la pobreza, y 
la marginación.

Desde FEAPS Pdo. De Asturias en-
tendemos que cambiar el futuro y pa-
liar este tipo de situaciones es posible, 
siempre y cuando que:

• �Pongamos en marcha campañas 
información y de concienciación 
social sobre la discapacidad in-
telectual: Incidiendo en sus capa-
cidades.

• �Formemos a jueces, médicos, 
maestros, asociaciones profesio-
nales y otros colectivos sociales 
en las características y necesida-
des de estas personas.

• �Contribuyamos a apoyar o crear 
políticas y normativas que favo-
rezcan la vida de estas personas.

• �Favorezcamos, con los apoyos 
necesarios, el acceso a una vi-
vienda normalizada a elección 
de las propias personas. Am-
pliando, asimismo, la red de pi-
sos tutelados y supervisados.

• �Contribuyamos a eliminar barre-
ras (físicas, de la comunicación, 
actitudinales) que impidan su in-
tegración.

• �Proporcionemos recursos y apo-
yos a las personas más vulnera-
bles: personas mayores con dis-
capacidad intelectual y personas 
con diagnóstico dual entre otros.

• �Apoyemos el acceso a una ca-
pacitación que mejore la em-
pleabilidad del colectivo y una 
educación en el desarrollo de 
habilidades personales y sociales 
destinadas a evitar el rechazo y 
que faciliten la inclusión social.

• �Potenciemos y sensibilicemos 
sobre  el acceso al empleo del 
colectivo a través de todos los 
sistemas.

• �Démosle importancia al ocio, al 
deporte, al tiempo libre de las 
personas con discapacidad.

• �Facilitar información al colectivo 
sobre los cauces de participación 
comunitaria, así como la presta-
ción de los apoyos necesarios 
para que se lleve a efecto.

“Nadie es excluido por lo que es, 
sino por el trato que recibe de los de-
más. Quizás, el excluido no existe, y 
sólo existimos los excluyentes” (Alberto 
Senante Carrau).

El hecho de que una persona sea diferente puede 
hacer que la gente la discrimine. Eso pasa a veces 
con las personas con discapacidad intelectual. FEAPS 
lleva muchos años trabajando para que se respeten 
los derechos de las personas con discapacidad 
intelectual. Para que sean tratados como cualquier 

otro ciudadano. En muchas ocasiones no se habla de inclusión de este 
colectivo. Por ejemplo en el empleo, en la educación,  en la vida familiar. 
También en cómo la gente ve a las personas con discapacidad intelectual 
Es una visión muy equivocada. Hay que crear apoyos a las personas con 
discapacidad intelectual. Para que no encuentren barreras en ningún lugar. 
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L a Convención de Nueva York en su artículo 27, 
así como nuestra propia Constitución, en su artí-
culo 35, reconocen el derecho a trabajar como 

un elemento inherente a la condición humana, sea cuál 
sea la situación de la persona, sus características o hán-
dicaps.

La debilitación de las capacidades integradoras del 
empleo es más acusada en los colectivos con mayores 
dificultades para acceder al mercado de trabajo y es-
tán más expuestos a la precarización laboral. Uno de 
estos colectivos es el constituido por las personas con 
discapacidad que, históricamente, han tenido unas ta-
sas de participación y de ocupación muy inferiores a 
las del resto de la población en edad de trabajar. Al no 
poder acceder a un trabajo, no hacerlo en igualdad de 
condiciones que el resto de los ciudadanos o hacerlo 
en espacios diferenciados o protegidos, las personas 
con discapacidad, y especialmente con discapacidad 
intelectual, corren el riesgo de convertirse, tal y como 
se recoge en el Informe Olivenza 2010 de empleo, en 
“ciudadanos de segunda categoría”. 

Estamos pues ante un momento económico actual es-
pecialmente difícil para las personas con discapacidad 
intelectual, tanto para quienes ya están en el mercado 
de trabajo como para quienes tratan de entrar en él. 
Un número creciente de personas de nuestro colectivo 
que necesitan encontrar empleo se ven influidas por los 
recortes en las políticas de incentivos a la contratación 

hablemos
Empleo y discapacidad intelectual

[ �El Empleo.   
La asignatura pendiente en la Discapacidad Intelectual

Área laboral de Una Ciudad Para Todos
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y por el descenso del empleo en los 
sectores económicos en los que estas 
personas tienen más posibilidades de 
integración. Tal y como señalaremos 
más adelante, es importante garantizar 
que, en este contexto, los derechos de 
las personas con discapacidad se res-
peten.

Son muchos los miedos y las limi-
taciones que sustentan los motivos por 
los que las personas con discapacidad 
intelectual no acceden a un empleo:

• �Un nivel educativo y una cualifi-
cación profesional deficiente o 
no adaptada a las demandas del 
sistema productivo. 

• �Falta de motivación e informa-
ción de la propia persona con 
discapacidad intelectual y de sus 
familias, que se traduce en difi-
cultades para mejorar sus com-
petencias y destrezas o buscar 
empleo. 

• �Actitud negativa de una parte de 
los empleadores o de los respon-
sables de recursos humanos, que 
revela un prejuicio inicial hacia 
las capacidades potenciales de 
la persona con discapacidad 
intelectual o una serie de ideas 
falsas preconcebidas (ineficacia, 
altos costes por la adaptación del 
puesto de trabajo...). 

• �Dificultades para acceder a 
fuentes de financiación de cara 
a crear su propio negocio, por 
ejemplo cooperativas. 

• �Dificultades de accesibilidad 
(transporte, adaptación de cen-
tros de formación o de trabajo...) 
que pueden obstaculizar la inte-
gración laboral.

FEAPS Principado de Asturias 
apuesta desde hace años por eliminar 
las barreras (especialmente las socio-
culturales) que dificultan el acceso al 
empleo de las personas con discapaci-
dad intelectual. Creemos que se debe 
de potenciar la educación y la forma-
ción de las personas con discapacidad 
para favorecer su empleabilidad, por 
lo que hemos puesto en marcha varias 
iniciativas de formación para persona 
con discapacidad intelectual como 
la Escuela de Azafatos o el Proyecto 
CADA sobre Autodeterminación. 

Otra de nuestras preocupaciones 
pasa por promover una mayor contra-
tación de personas con discapacidad 
en el mercado de trabajo ordinario, 
bajo la modalidad de empleo con apo-
yo y contando con la figura del prepa-
rador laboral. Esto se puede llevar a 
cabo merced al convenio que FEAPS 
Principado de Asturias mantiene con la 
Fundación MAPFRE con unos resulta-

dos muy positivos, al menos en lo que 
se refiere a la realización de prácticas 
laborales remuneradas en entornos rea-
les.

El trabajo en Red y en estrecha 
colaboración con la Confederación 
FEAPS, nos permite luchar para que 
se creen nuevas políticas activas de 
empleo adaptadas a las necesidades 
de las personas con discapacidad in-
telectual y mejorar su gestión; mejorar 
la calidad del empleo y de las condi-
ciones de trabajo de las personas con 
discapacidad, mejorar los sistemas 
de recogida, análisis y difusión de la 
información en materia de empleo y 
personas con discapacidad intelectual 
y utilizar las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación para fa-
vorecer el empleo de las personas con 
discapacidad intelectual.

Finalmente, desde FEAPS Princi-
pado de Asturias consideramos que 
debemos prestar especial atención a 
aquellas variables (grado de disca-
pacidad, edad, lugar de residencia, 
etc.) que agravan la situación de inac-
tividad de determinadas personas con 
discapacidad y atender especialmente 
a la doble discriminación que sufren las 
mujeres de este colectivo.

Trabajadores en prácticas (Convenio FEAPS-Fundación Mapfre)

“La mejora de la formación y de la cualificación profesional es 
un aspecto de gran importancia para garantizar las posibilidades 

de adaptación de las personas con discapacidad intelectual”

Carmen G. Collado
Responsable Área de Empleo  
FEAPS Principado de Asturias
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Laura Riomao Menéndez es, desde 
hace 5 años, una de las trabajadoras de 
la línea de catering Vegapresas gestionada 
por la asociación Una Ciudad Para Todos 
de Gijón. Un proyecto de economía social 
para la inserción laboral de personas con 
discapacidad intelectual que desarrolla con 
éxito la entidad desde hace varios años y 
que, sumadas a otras iniciativas laborales, 
han convertido a la asociación en un 
referente en la apuesta por el empleo de 
personas con discapacidad intelectual. 

El trabajo que desarrollan Laura y sus 
compañeros se basa en la minuciosa elabo-
ración de diferentes productos de catering, 
trabajo en el que Laura es “muy detallista 
y paciente”, según la definen sus propios 
compañeros. Es precisamente gracias a esta 
profesionalidad en la elaboración de los 

productos, cómo han visto que cada vez son más las empresas que demandan sus servicios. Un hecho especialmente 
significativo en este delicado momento de crisis económica y desempleo que afecta en mayor medida a los grupos 
más vulnerables, como es el caso de las personas con discapacidad intelectual.

Por ello, encontrar ejemplos de motivación y profesionalidad como este caso es, sin duda, una nota de optimismo 
y un punto positivo con respecto a esas valoraciones negativas que existen en algunos sectores con respecto al traba-
jador con discapacidad intelectual, mencionadas en el texto anterior. 

Y por ello, demostrando lo que defendemos desde los movimientos sociales de la discapacidad intelectual, para 
Laura el día a día sigue en Vegapresas, desarrollando un trabajo que le “gusta mucho” como ella misma afirma y sin 
olvidar la formación como un complemento imprescindible de su trayectoria profesional. 

El empleo es una de las mejores formas para conseguir la inclusión de las personas con disca-
pacidad intelectual. Con la crisis económica es más difícil encontrar empleo paras las personas 
con discapacidad intelectual. También las que tienen trabajo ven su situación más difícil. Tiene 
que haber políticas que ayuden a las personas con discapacidad intelectual a encontrar trabajo.

Trabajadores en prácticas (Convenio FEAPS-Fundación Mapfre)


